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MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

DESIGNA SUBSECRETARIA DE BIENES NACIONALES
 

Núm. 20.- Santiago, 17 de marzo de 2022.
 
Vistos:
 
Los dispuesto en el artículo 32 N°7 de la Constitución Política de la República de Chile;
 
Decreto:
 
1. Nómbrase a contar del 11 de marzo del año 2022, a doña Marilen Cabrera Olmos (RUN

N°6.333.296-8), Profesor de Estado en Matemáticas y Computación, en el cargo de Subsecretaria
de Bienes Nacionales, Autoridad de Gobierno, Grado C, con residencia en Santiago.

2. Por razones impostergables de buen servicio, la persona antes individualizada asumirá
sus funciones en la fecha señalada, sin esperar la total tramitación del presente decreto.

3. Asimismo, tendrá derecho a percibir el monto del artículo 19° de la ley 19.185 de 1992.
4. Impútase el gasto por concepto de remuneraciones a la Partida 14, Capítulo 01, Programa

01 del Ministerio de Bienes Nacionales, Subtítulo 21, "Gastos de Personal" ítem del presupuesto
vigente año 2022.

 
Regístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- GABRIEL BORIC FONT,

Presidente de la República.- Javiera Toro Cáceres, Ministra de Bienes Nacionales.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud., Marilen Cabrera Olmos,

Subsecretaria de Bienes Nacionales.
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